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Mujeres MUjERES/CCAJCjMffABNSA/OPE/2312025 
S.cr~t«rf• de la.t MuJeres 

1.2. De conformidad con el artículo 42 Bis, fracción VI de la LOAPF, en el ámbito de su 
competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de promover, en coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en materia de igualdad 
sustantiva y derechos humanos de las mujeres, una cultura de no violencia y no 
discriminación. 

1.3. La Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, lngrid Aurora Gómez 

Saracíbar, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, de fecha 
01 de enero de 2025, y cuenta con las atribuciones para suscribir convenios de 
conformidad con los artículos 2o fracción 1, numeral 2; So. fracciones 1 y XIV; y, 7o. del 
RISM. 

1.4. 

1.5. 

1.6. 

JI. 

11.1. 

11.2. 

11.3. 

La Dirección General de Atención y Acceso a la justicia cuenta con las facultades para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 2o. fracción IV numeral6, So., fracción XIV y 16 del RISM. 

Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los 
recursos económicos suficientes en la partida presupuesta! número 43801 "Subsidios a 

Entidades Federativas y Municipios", y con el Reporte General de Suficiencia 
Presupuestaria correspondiente. 

Señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Barranca del Muerto número 209, 
Colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito juárez, Código Postal 03900, Ciudad de 
México. 

EI"GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción 1, 43, y 116 de la CPEUM; así como 1 o. 
párrafo primero, y 9o., párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de Tabasco, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente 
a su régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 

El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del f 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del 
Estado, Javier May Rodríguez, quien cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 42 
y 51 fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así 
como el artículo 6o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 
acredita su personalidad mediante la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para 
la Gubernatura, expedido a su favor por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, de 9 de junio de 2024. 

El Secretario de Gobierno, jasé Ramiro López Obrador, a cuya dependencia se encuentra 
sectoriz do el Centro de justicia Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en el 
Est de Tabasco, cuenta con facultades para suscrib 1 presente Convenio de 

oordinación y Adhesión, de conformidad con los artícul , primer párrafo, de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco; 2o., 7o., 12 
fracción XI, 17, 19 fracción II y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; 3o., 9o. y 1 O del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, y acredita su 
personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado, Javier M ay Rodríguez, de 01 de enero de 2025. 

11.4. El Secretario de Administración y Finanzas, julián Enrique Romero Oropeza, cuenta con 
facultades para acompañar en fa suscripción del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, de conformidad con los artículos 52 primer párrafo de fa Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco; 7o., 12 fracción XXIV, 17, 19 fracción 
IV y 24 fracción LXI de fa Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado Tabasco; y, 3o. del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, y acredita su personalidad mediante 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado, Javier 
May Rodríguez, de 01 de enero de 2025. 

II.S. No cuenta con la capacidad económica presupuesta! para aportar recursos de forma 
complementaria al PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico aprobado por el 
COMITÉ. 

11.6. La Secretaría de Gobierno acredita el domicilio del inmueble del CJM ubicado en: 
Carretera Villahermosa-Macuspana, sin número, Código Postal 86260, Ciudad de 
Villahermosa, Municipio Centro, del Estado de Tabasco, con constancia de residencia 
emitida por: la Delegada Municipal perteneciente al municipio Centro, María Cristina 
Damasco Mondragón. 

II.7. Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en 
Calle P. de la Sierra, número 435, Colonia Reforma, Código Postal 86080, Municipio de 
Villa hermosa Centro, del Estado de Tabasco. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. 

III.3. 

Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para 
impulsar y ejecutar acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso 
a la justicia para las mujeres, en términos de fa normatividad aplicable. 

Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las f 
mujeres y niñas en el Estado Libre y Soberano de Tabasco, para lo cual reconocen fa 
utilidad de instrumentar medidas preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, 
particularmente la LGAMVLV, así como la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las 
_ /cncaminadas a garantizar el acceso a la just.icia de las mujere íct imas de violencias, así 

j omo las dirigidas a sancionar a quienes ~ tran la violencia género, en particular 
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TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho de ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle José Narciso 
Rovirosa #359, primer piso, esquina con Nicolás Bravo, Colonia Centro o a 
los teléfonos (993)1313732 y (993)3127278 de Villahermosa, Tabasco. 

Cadena Original:| 00001000000705364139 |
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